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Siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00077-00 
 
 

En el proceso Ejecutivo Laboral, instaurado por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” contra OMAR JAIR RAMÍREZ 

PIEDRAHITA, en atención al memorial allegado por la parte ejecutante al canal 

digital del Despacho se le pone de presente que, toda vez no se cuenta con correo 

electrónico del ejecutado las diligencias de notificación se deberán realizar de 

manera física, enviando primero la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, 

si con esta no comparece se deberá enviar CITACIÓN POR AVISO, ambas por un 

correo certificado y con copia de las piezas procesales tales como auto que libra 

mandamiento, escrito de demanda y anexos. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que realice en debida 

forma la notificación con el formato enviado al correo electrónico del apoderado 

judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:   

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 206 

              hoy 9 de diciembre de 2021 a las 8 a.m. 
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